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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Estado de Tamaulipas, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
modernización de la carretera Soto la Marina-La Pesca, en dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ARQ. PEDRO CERISOLA Y 
WEBER, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, ARQ. JORGE FERNANDEZ VARELA Y POR 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS, ING. JORGE SALVADOR ORGANISTA BARBA Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL ING. EUGENIO JAVIER HERNANDEZ FLORES, 
EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. ANTONIO MARTINEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL C.P. OSCAR ALMARAZ SMER, SECRETARIO DE FINANZAS; EL  
ING. ALBERTO BERLANGA BOLADO, SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA Y 
EL C.P. ALEJANDRO JIMENEZ RIESTRA, CONTRALOR GUBERNAMENTAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los objetivos 

de comunicaciones y transportes. 
II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, dispone en el 

artículo 16, segundo párrafo, que las dependencias y entidades que requieran suscribir convenios de 
coordinación y reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria de la 
SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el antecedente anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen los recursos 
presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia coordinadora de sector con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP mediante oficio número 
312.A.-001845 de fecha 22 de diciembre de 2005 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 
“LA SCT” reasigne recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 
Declara “LA SCT”: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas 
para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así 
como construir y conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permitan suscribir el presente 
convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los principios 
de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y por la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 77 y 91 
de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 23, 24, 25, 33 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas, este Convenio es también suscrito por los secretarios General de 
Gobierno, de Finanzas, de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y por el Contralor Gubernamental. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 5o. y 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 12, último párrafo, 14 y 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006; así como en los artículos 77 y 91 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 
6, 23, 24, 25, 33 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 

reasignar recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en materia de modernización de la carretera Soto la Marina-La Pesca en el Estado de Tamaulipas; 
transferir a aquélla responsabilidades; la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre 
el particular asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE FEDERAL 
(millones de pesos) 

Modernización de la carretera Soto La Marina-
La Pesca en el Estado de Tamaulipas 

40.0 

TOTAL 40.0 
 
El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 

parte integrante del presente instrumento. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los Lineamientos 
para el Ejercicio Eficaz, Transparente, Agil y Eficiente de los Recursos que transfieren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal a las Entidades Federativas mediante Convenios de 
Coordinación y Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2006, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos federales hasta por la cantidad de 
$40’000,000.00 (cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SCT”, de acuerdo 
con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos recursos, 
conforme a los artículos 12, último párrafo, y 14, fracción IX del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que se establezca por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que esta última 
determine, informando de ello a “LA SCT”. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 
Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” sea 

transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 fracción II, y 16 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 
- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
- A través de la Secretaría de Finanzas y de la Contraloría Gubernamental de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de 
distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el 
presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a 
que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula 
primera del mismo, el cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Modernización de la carretera Soto la Marina-La Pesca 
en el Estado de Tamaulipas 

9 km 9 X 100/56 kilómetros 
16.07% 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que alude la cláusula 
segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la modernización de la carretera Soto la 
Marina-La Pesca en el Estado de Tamaulipas, observando lo dispuesto en los artículos 14 y 16 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 1.0% por ciento del total de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 

en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula 
tercera de este instrumento. 

II. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del presente 
Convenio. 

III. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de: administrar los recursos federales 
radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda, por lo 
que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la 
ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública 
local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las 
demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con 
la dependencia ejecutora local. 

IV. Entregar mensualmente a “LA SCT”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Finanzas. Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas se compromete a 
mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SCT”, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 tercer párrafo y 16 primer 
párrafo, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a quince días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Llevar a cabo los estudios de factibilidad y proyectos ejecutivos de conformidad con las normas y 
especificaciones vigentes, mismos que serán sancionados previamente por “LA SCT”. 

VIII. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

X. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SCT” del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este instrumento. 

XI. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA SCT” el avance en el cumplimiento de objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

XII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a 
éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 
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XIII. Presentar a “LA SCT”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 
último día hábil de febrero de 2007, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, así como el 
nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 2006. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 11 tercer párrafo y 16 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se 
informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la Dirección 
General de Operación Regional y Contraloría Social, sobre los recursos reasignados a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en el marco del presente Convenio, así como del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, copia certificada del presente Convenio. 
OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 

ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a “LA SCT”, a la SHCP, a 
la SFP, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
“LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados, a favor de la Contraloría Gubernamental para que ésta realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con 
dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración de 
estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los mismos. Esto 
significa que del total de los recursos reasignados, se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará 
a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros 
de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por 
contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 14, fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine 
el equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de “LA SCT”, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y/o recomendación de la SFP, 
por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, y previo informe que se 
realice a la Auditoría Superior de la Federación y de la opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados, de conformidad con el artículo 11, quinto párrafo del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, podrá suspender la reasignación 
de recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que los mismos se destinaron a 
fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa 
audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 
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DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2006, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Oficial de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2006, con excepción de lo previsto en la fracción XIII de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Oficial de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad 
con el cuarto párrafo del artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado de 
manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por rescisión. 
IV. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte 

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 
VI. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT” conforme a lo dispuesto en 

los artículos 68 y 69 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, y 
en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
hará público el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, incluyendo sus avances físicos-financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su 
parte, a difundir al interior de la misma dicha información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, “LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” señalan como sus 
domicilios los siguientes: 

“LA SCT” “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
Avenida Xola y Avenida Universidad S/N 
Cuerpo “C” primer piso 
Colonia Narvarte 
Delegación Benito Juárez 
C.P. 03028, México, D.F. 

15 y 16 Juárez 
Palacio de Gobierno 3er. piso 
C.P. 87000 
Cd. Victoria, Tamaulipas 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 

veintinueve días del mes de agosto de dos mil seis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, 
Jorge Fernández Varela.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Estado de Tamaulipas, Jorge 
Salvador Organista Barba.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas:  
el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Eugenio Javier Hernández Flores.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Antonio Martínez Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Oscar 
Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, Alberto Berlanga 
Bolado.- Rúbrica.- El Contralor Gubernamental, Alejandro Jiménez Riestra.- Rúbrica. 
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Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 2006 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Tamaulipas 

ANEXO 1 

TRAMO METAS 
KM 

INVERSION 
(millones de 

pesos) 

MODERNIZACION DE LA CARRETERA SOTO LA MARINA-LA PESCA 9.0 40.0 

TOTAL 9.0 40.0 

   
 

Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Calendarización de Recursos 
(Millones de Pesos) 

ANEXO 2 

2006 CONCEPTO 

SEPTIEMBRE OCTUBRE 

TOTAL 

MODERNIZACION DE LA CARRETERA SOTO
LA MARINA-LA PESCA 

20.0 20.0 40.0 

_______________________ 
 
 

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y alimentadores, en dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ARQ. PEDRO CERISOLA Y 
WEBER, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, ARQ. JORGE FERNANDEZ VARELA Y POR 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ, ING. AGUSTIN BASILIO DE LA VEGA Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL LIC. FIDEL HERRERA 
BELTRAN, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, Y ASISTIDO POR EL LIC. REYNALDO G. 
ESCOBAR PEREZ, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL C.P. RAFAEL GERMAN MURILLO PEREZ, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y PLANEACION; EL ING. MARCOS C. THEUREL COTERO, SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y LA  
LIC. SUSANA TORRES HERNANDEZ, CONTRALORA GENERAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los objetivos 

de comunicaciones y transportes. 
II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, dispone en el 

artículo 16, segundo párrafo, que las dependencias y entidades que requieran suscribir convenios de 
coordinación y reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria de la 
SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el antecedente anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen los recursos 
presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia coordinadora de sector con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) "B” de la SHCP mediante oficio 
número 312.A.-001845 de fecha 22 de diciembre de 2005 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria 
para que “LA SCT” reasigne recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 
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DECLARACIONES 
Declara “LA SCT”: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas 
para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así 
como construir y conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permitan suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los principios 
de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz- Llave y por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en el 49 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave y por la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 9, 12, 17, 18, 19, 20, 25, 26, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, este Convenio es también suscrito por los 
Secretarios de Gobierno; de Finanzas y Planeación; de Comunicaciones y por la Contralora General. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26, y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 5o. y 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 12, último párrafo, 14 y 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006; así como en los artículos 1, 2 y 49 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 9, 17, 18, 19, 20, 25, 26, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 

reasignar recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y alimentadores en el Estado de 
Veracruz; transferir a aquélla responsabilidades; la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos 
que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE FEDERAL 
(millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
alimentadores en el Estado de Veracruz  

200.0 

TOTAL 200.0 
 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los Lineamientos 
para el Ejercicio Eficaz, Transparente, Agil y Eficiente de los Recursos que transfieren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal a las Entidades Federativas mediante Convenios de 
Coordinación y Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2006, emitidos por la SHCP y la SFP. 



8     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 11 de enero de 2007 

SEGUNDA.- REASIGNACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos federales hasta por la cantidad de 
$200’000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SCT”, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos 
recursos, conforme a los artículos 2, último párrafo, y 14, fracción IX del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que se establezca 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que esta última determine, informando de ello a “LA SCT”. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 fracción II, y 16 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen. 

- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

- A través de las Secretarías de Finanzas y Planeación y de la Contraloría General de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control y distribución, 
aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente 
Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a 
que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula 
primera del mismo, el cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos rurales 
y alimentadores en el Estado de Veracruz 

98.0 kms 98.0 x 100/98.0 kilómetros 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que alude la cláusula 
segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y modernización de caminos 
rurales y alimentadores en el Estado de Veracruz, observando lo dispuesto en los artículos 14 y 16 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 3.0% por ciento del total de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula 
tercera de este instrumento. 

II. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del presente 
Convenio. 

III. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Planeación, de: administrar los recursos 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente 
para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
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erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública 
local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las 
demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con 
la dependencia ejecutora local. 

IV. Entregar mensualmente a “LA SCT”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas y Planeación. Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación se compromete a mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original 
del gasto, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SCT”, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 11 tercer párrafo y 16 primer párrafo, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2006. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a quince días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Llevar a cabo los estudios de factibilidad y proyectos ejecutivos de conformidad con las normas y 
especificaciones vigentes, mismos que serán sancionados previamente por “LA SCT” 

VIII. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

X. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SCT” del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este instrumento. 

XI. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA SCT” el avance en el cumplimiento de objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

XII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a 
éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIII. Presentar a “LA SCT”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 
último día hábil de febrero de 2007, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, así como el 
nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 2006. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 11 tercer párrafo y 16 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se 
informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 
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V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la Dirección 
General de Operación Regional y Contraloría Social, sobre los recursos reasignados a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en el marco del presente Convenio, así como del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, copia certificada del presente Convenio. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a “LA SCT”, a la SHCP, a 
la SFP, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
“LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados, a favor de la Contraloría General Estatal para que ésta realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con 
dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración de 
estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los mismos. Esto 
significa que del total de los recursos reasignados, se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará 
a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros 
de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por 
contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 14, fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine 
el equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de “LA SCT”, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y/o recomendación de la SFP, 
por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, y previo informe que se 
realice a la Auditoría Superior de la Federación y de la opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados, de conformidad con el artículo 11, quinto párrafo, del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, podrá suspender la reasignación 
de recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que los mismos se destinaron a 
fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa 
audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre del 2006, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2006, con excepción de lo previsto en la fracción XIII de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad 
con el cuarto párrafo del artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado de 
manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión. 

IV. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

VI. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT” conforme a lo dispuesto en 
los artículos 68 y 69 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, y 
en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
hará público el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, incluyendo sus avances físicos-financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su 
parte, a difundir al interior de la misma dicha información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, ”LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” señalan como sus 
domicilios los siguientes: 

“LA SCT” “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Avenida Xola y Avenida Universidad s/n 
Cuerpo “C” primer piso 
Colonia Narvarte 
Delegación Benito Juárez 
C.P. 03028, México, D.F. 

Palacio de Gobierno, calle Enríquez  esquina Leandro 
Valle, Zona Centro 
C.P. 91000, en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los catorce 
días del mes de septiembre de dos mil seis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Jorge Fernández 
Varela.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Veracruz, Agustín Basilio de la Vega.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Fidel Herrera Beltrán.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Reynaldo G. Escobar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Rafael Germán Murillo 
Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones, Marcos C. Theurel Cotero.- Rúbrica.- La Contralora 
General, Susana Torres Hernández.- Rúbrica. 
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Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes - Gobierno del Estado de Veracruz 2006 

METAS INVERSION  CRONOGRAMA DE CONSTRUCCION DE OBRA No. CAMINO MUNICIPIO 
KM (Mill. de Pesos)  SEPTIEMBRE 

LICITACION 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

          
1 Garro - Las Garzas - San Luis Isla 3,0 8,0      
2 Jalacingo-Ocampo-Colihui Jalacingo 3,0 8,0      
3 Boulevard Pánuco-Tampico Pánuco 6,0 12,0      
4 Cerrillo de Díaz-Ojo Zarco Alto Lucero 2,0 4,5      
5 Potrero-Atoyac-Paso del Macho (Reconstrucción) Paso del Macho 5,0 5,0      
6 Puente La Pochota Atzalán PUENTE 2,0      
7 Sihuapan-Salto de Eyipantla San Andrés Tuxtla 4,0 6,0      
8 La Palma-El Real Catemaco 3,0 6,0      
9 Chiconquiaco-Vaqueria-La Sombra (1a. Etapa) Chiconquiaco 1,5 3,0      

10 Santa María-El Vizcaino Coatzintla 1,2 2,5      
11 El Chote-Espinal-Coyutla (Reconstrucción) Panpantla, Espinal y Coyutla 7,0 8,0      
12 Reconstrucción de la carretera María de la Torre-Campo 

San Andrés (Tramos Aislados) 
Martínez de la Torre 5,0 10,0      

13 Puente El Cachichal en Carrizal Juchique de Férrer PUENTE 2,0      
14 Juchique de Férrer-La Reforma Juchique de Férrer 3,0 6,0      
15 Reconstrucción de la Autopista Minatitlán-Coatzacoalcos Minatitlán y Coatzacoalcos 22,0 34,0      
16 Tecamalucán-Soledad Atzompa Soledad Atzompa 1,0 2,0      
17 Miahuatlán-Cumbres de Jonotal Miahuatlán 1,0 2,0      
18 Tepetlán-Mafafas Tepetlán 1,0 2,0      
19 Construcción del Puente Saltabarranca Saltabarranca PUENTE 5,0      
20 Construcción del Puente Chixtla en Tlacotepec de Mejía Tlacotepac de Mejía PUENTE 9,0      
21 Carretera Zongolica-Tezonapa-Vicente Guerrero Zongolica 2,0 5,0      
22 Playa Vicente-El Nigromante Playa Vicente 3,0 7,4      
23 Puente Paso Real Tecolutla PUENTE 1,0      
24 Tequila-Tehuipango (Reconstrucción) Taquila, Astacinga, Tlaquilpan, Atlahuilco 

y Tehuipango 
5,6 5,6      

25 Puente Chapulte - San Luis (Río Tesechoacan) Tlacotalpan y Cosamaloapan PUENTE 18,0      
26 Pavimentación del Acceso a la Laguna de La Mancha Actopan 3,7 6,0      
27 Pavimentación del Camino Antonio Plaza - Encanto Minatitlán 4,0 7,0      
28 Asfaltado de la carretera La Concepción-Acontitla Tihuatlán 1,0 2,0      
29 Las Galeras-Potrerillo Santiago Tuxtla e Isla 2,0 3,0      
30 Reconstrucción de la carretera Poza Rica-Cazones Poza Rica 8,0 8,0      

 TOTAL:  98,0 Kms 200,0      

 
Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes – Gobierno del Estado de Veracruz 
Calendarización de Recursos 2006 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 2 

2006 TOTAL CONCEPTO 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE  

Construcción y modernización de caminos rurales y alimentadores en el Estado de Veracruz 50.0 100.0 50.0 200.0 
____________________ 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para 
la prestación de los servicios de provisión y arrendamiento de capacidad de la Red, y la comercialización de la 
capacidad adquirida respecto de redes de otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, en 71 
localidades del país, otorgado en favor de la Comisión Federal de Electricidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE PROVISION Y ARRENDAMIENTO 
DE CAPACIDAD DE LA RED, Y LA COMERCIALIZACION DE LA CAPACIDAD ADQUIRIDA RESPECTO DE REDES DE 
OTROS CONCESIONARIOS DE REDES PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, EN 71 LOCALIDADES DEL PAIS, 
OTORGADO A FAVOR DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor 
de la Comisión Federal de Electricidad, al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 15 (quince) años, contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley. 

1.6. Plazo para iniciar la explotación de la Red. El Concesionario deberá iniciar la explotación de la Red, 
en un plazo máximo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a partir de la fecha de otorgamiento 
de la Concesión, para lo cual deberá informar a la Secretaría y a la Comisión el inicio de la explotación de la 
Red, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a su realización. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su Anexo. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla, en su caso, con las normas 
de calidad establecidas en el Anexo de la presente Concesión y con las reglas de carácter general que al 
efecto expida la Comisión. 

2.2. Interrupción de los servicios. Salvo lo establecido en el Anexo de esta Concesión, en el supuesto 
de que se interrumpa la prestación de alguno de los servicios comprendidos en esta Concesión durante un 
periodo mayor a 72 (setenta y dos) horas consecutivas, contado a partir de la fecha establecida en el reporte 
respectivo, el Concesionario bonificará a los usuarios la parte de la cuota correspondiente al tiempo que dure 
la interrupción. 

2.3. Sistema de quejas y reparaciones. El Concesionario deberá establecer un sistema para la recepción 
de quejas y la reparación de fallas de los servicios a que se refiere el Anexo de la Concesión. 

Mensualmente, el Concesionario deberá elaborar un reporte que incluirá la incidencia de fallas por tipo, las 
acciones correctivas adoptadas y las bonificaciones realizadas, mismo que deberá presentar a la Comisión 
cuando ésta lo requiera. 

La Comisión podrá hacer del conocimiento público dicha información, conjuntamente con la de otros 
concesionarios que presten servicios similares en el país o en la misma área de cobertura. 

3.2. Cobro indebido de tarifas. Si el Concesionario llegare a cobrar a los usuarios tarifas no registradas 
en términos de la condición 3.1, deberá reembolsarles, en su caso, la diferencia con respecto a las tarifas 
registradas, sin perjuicio de las sanciones que se impongan de conformidad con la Ley y demás disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 
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Anexo de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al 
amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, con 
fecha 10 de noviembre de 2006. 

CAPITULO A 

A.2. Servicios comprendidos. El Concesionario acepta y se obliga a prestar los servicios descritos a 
continuación, a cualquier concesionario de red pública de telecomunicaciones que lo solicite o a cualquier 
usuario de redes privadas de telecomunicaciones: 

A.2.1. La provisión y arrendamiento de capacidad de la Red para la emisión, transmisión o 
recepción de signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier 
naturaleza, y 

A.2.2. La comercialización de la capacidad adquirida respecto de redes de otros concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones, con los cuales el Concesionario tenga 
celebrados los convenios correspondientes para la adquisición de dicha capacidad. 

Los servicios comprendidos en la presente condición, se deben entender limitativamente; por tanto, 
cualquier otro servicio que el Concesionario pretenda proporcionar al amparo de esta Concesión, requerirá de 
la respectiva concesión, permiso o autorización expresa de la Secretaría, de acuerdo a lo establecido por la 
Ley y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El Concesionario se obliga a instalar 17,845 Kms de fibra 
óptica propia en 33 rutas, para enlazar 71 localidades en las Etapas que se señalan a continuación, de 
conformidad con las especificaciones técnicas indicadas en su solicitud referida en el Antecedente I de la 
Concesión: 

Puntos de presencia 
Etapa Ruta 

De A 
Kms 

I 1.- México-Tuxtla Gutiérrez México, D.F. Puebla, Pue. 278

  Puebla, Pue. Temascal, Oax. 198

  Temascal, Oax. Villahermosa, Tab. 698

  Villahermosa, Tab. Tuxtla Gutiérrez, Chis. 45

  Subtotal 1,219

 2.- México-Veracruz México, D.F. Puebla, Pue. 278

  Puebla, Pue. Texcoco, Méx. 96

  Texcoco, Edo. Méx. Poza Rica, Ver. 330

  Poza Rica, Ver. Veracruz, Ver. 233

  Subtotal 937

 3.- México-Coatzacoalcos México, D.F. Tecali, Pue. 241

  Tecali, Pue. Puebla, Pue. 37

  Puebla, Pue. Temascal, Oax. 198

  Temascal, Oax. Acayucan, Ver. 187

  Acayucan, Ver. Minatitlán, Ver. 66

  Minatitlán, Ver. Coatzacoalcos, Ver. 9

  Subtotal 738

 4.- San Luis Potosí-León San Luis Potosí, S.L.P. Aguascalientes, Ags. 150

  Aguascalientes, Ags. León, Gto. 110

  Subtotal 260
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 5.- México-Monterrey México, D.F. León, Gto. 807

  León, Gto. Aguascalientes, Ags. 110

  Aguascalientes, Ags. Saltillo, Coah. 495

  Saltillo, Coah. Monterrey, N.L. 80

  Subtotal 1,492

 6.- México-Guadalajara México, D.F. Yautepec, Mor. 141

  Yautepec, Mor. Tecali, Pue. 100

  Tecali, Pue. Puebla, Pue. 37

  Puebla, Pue. Sn. Martín Texmelucan, Pue. 36

  Sn. Martín Texmelucan, Pue. Texcoco, Méx. 60

  Texcoco, Méx. Tula, Hgo. 83

  Tula, Hgo. Querétaro, Qro. 150

  Querétaro, Qro. Celaya, Gto. 49

  Celaya, Gto. Salamanca, Gto. 76

  Salamanca, Gto. Zamora, Mich. 154

  Zamora, Mich. Guadalajara, Jal. 205

  Subtotal 1,091

 7.- Monterrey-Tampico Monterrey, N.L. Cd. Victoria, Tamps. 282

  Cd. Victoria, Tamps. Tampico, Tamps. 168

  Subtotal 450

 TOTAL ETAPA I 6,187

II 8.- Monterrey-Piedras Negras Monterrey, N.L. Monclova, Coah. 227

  Monclova, Coah. Sabinas, Coah. 132

  Sabinas, Coah. Piedras Negras, Coah. 98

  Subtotal 457

 9.- Monterrey-Torreón Monterrey, N.L. Torreón, Coah. 330

  Subtotal 330

 10.- Monterrey-Matamoros Monterrey, N.L. Reynosa, Tamps. 334

  Reynosa, Tamps. Matamoros, Tamps. 113

  Subtotal 447

 11.- Torreón-Ciudad Juárez Torreón, Coah. Camargo, Chih. 336

  Camargo, Chih. Chihuahua, Chih. 299

  Chihuahua, Chih. Ciudad Juárez, Chih. 392

  Subtotal 1,027

 12.- Torreón-Mazatlán Torreón, Coah. Durango, Dgo. 252

  Durango, Dgo. Mazatlán, Sin. 225

  Subtotal 477
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 13.- Mazatlán-Nogales Mazatlán, Sin. Culiacán, Sin. 232

  Culiacán, Sin. Mochis, Son. 328

  Mochis, Son. Obregón, Son. 260

  Obregón, Son. Guaymas, Son. 161

  Guaymas, Son. Hermosillo, Son. 181

  Hermosillo, Son. Nogales, Son. 285

  Subtotal 1,447

 14.- Los Cabos-Loreto Cabo Sn. Lucas, B.C.S. La Paz, B.C.S. 267

  La Paz, B.C.S. Loreto, B.C.S. 260

  Subtotal 527

 15.- Mexicali-Ensenada Mexicali, B.C.N. Tijuana, B.C.N. 208

  Tijuana, B.C.N. Ensenada, B.C.N. 127

  Subtotal 335

 16.- Guadalajara-Mazatlán Guadalajara, Jal. Zapopan, Jal. 10

  Zapopan, Jal. Tepic, Nay. 214

  Tepic, Nay. Vallarta, Jal. 106

  Vallarta, Jal. Mazatlán, Sin. 242

  Subtotal 572

 17.- Guadalajara-Morelia Guadalajara, Jal. Uruapan, Mich. 315

  Uruapan, Mich. Morelia, Mich. 85

  Subtotal 400

 18.- Aguascalientes-Fresnillo Aguascalientes, Ags. Frensillo, Zac. 193

  Subtotal 193

 19.- San Luis Potosí-Tampico San Luis Potosí, S.L.P. Río Verde, S.L.P. 180

  Río Verde, S.L.P. Valles, S.L.P. 78

  Valles, S.L.P. Altamira, Tamps. 117

  Altamira, Tamps. Tampico, Tamps. 131

  Subtotal 506

 20.- México-Acapulco México, D.F. Acapulco, Gro. 386

  Subtotal 386

 21.- Veracruz-Córdoba Veracruz, Ver. Orizaba, Ver. 206

  Orizaba, Ver. Córdoba, Ver. 20

  Subtotal 226

 22.- Veracruz-Oaxaca Veracruz, Ver. Oaxaca, Oax. 291

  Subtotal 291

 23.- Tuxtla Gutiérrez-Tapachula Tuxtla Gutiérrez, Chis. Tapachula, Chis. 271

  Subtotal 271

 24.- Mérida-Tuxtla Gutiérrez Mérida, Yuc. Ticul, Yuc. 99

  Ticul, Yuc. Escárcega, Camp. 268

  Escárcega, Camp. Tuxtla Gutiérrez, Chis. 525

  Subtotal 892
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 25.- Mérida-Cancún Mérida, Yuc. Valladolid, Yuc. 250

  Valladolid, Yuc. Cancún, Q. Roo. 174

  Subtotal 424

 26.- Mérida-Campeche Mérida, Yuc. Campeche, Camp. 211

  Subtotal  211

 27.- Mérida-Chetumal Mérida, Yuc. Chetumal, Q. Roo. 389

  Subtotal 389

 28.- Hermosillo-Monterrey Hermosillo, Son. Monterrey, N.L. 1,850

  Subtotal 1,850

 29.- Mérida-México Mérida, Yuc. México, D.F. 

 30.- Mérida-Veracruz Mérida, Yuc. Veracruz, Ver. 

 31.-Veracruz-Tuxtla Gutiérrez Veracruz, Ver. Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

 32.- Hermosillo-México Hermosillo, Son. México, D.F. 

 33.- Torreón-México Torreón, Coah. México, D.F. 

El cableado 
de estas 
rutas fue 
contabilizado 
en las rutas 
anteriores. 

 TOTAL ETAPA II 11,658

Nota: Cada Etapa tendrá una duración de un año calendario a partir de la fecha de la Concesión. 

A.5. Plazo para iniciar la prestación de los servicios. El Concesionario deberá iniciar la prestación de 
los servicios a que se refiere el presente CAPITULO, a más tardar 360 (trescientos sesenta) días naturales, 
posteriores a la fecha de otorgamiento de la Concesión, para lo cual deberá informar a la Comisión el inicio de 
la prestación de dichos servicios, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a su realización. 

A.6. Trato no discriminatorio. El Concesionario deberá prestar los servicios comprendidos en el presente 
CAPITULO, de forma y en condiciones no discriminatorias. La negativa a proporcionar dichos servicios sin 
causa justificada, será sancionada en términos de la Ley. 

Sin perjuicio de lo anterior el Concesionario deberá realizar, cuando sea técnicamente factible, todas 
aquellas modificaciones y adecuaciones necesarias para incrementar la capacidad de la Red, a efecto de 
satisfacer la demanda de los servicios comprendidos en el presente CAPITULO, sin que ello implique 
comprometer la capacidad de la Red para la prestación de los servicios que dicho Organismo está obligado a 
prestar en términos de lo dispuesto en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

En este sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proporcionar los servicios contemplados en la 
Concesión, sobre bases de exclusividad a cualquier concesionario de red pública de telecomunicaciones 
alguno o usuario de red privada de telecomunicaciones, de manera tal que de la prestación de dichos 
servicios en tales condiciones, se limite la capacidad de la Red y, en consecuencia, resulte imposible hacer 
disponible la capacidad de la Red a otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones o usuarios 
de redes privadas de telecomunicaciones que la soliciten. 

Asimismo, el Concesionario deberá permitir el acceso de manera desagregada a servicios, capacidad y 
funciones de su Red sobre bases de tarifas no discriminatorias, las cuales deberá estar previamente 
registradas ante la Comisión, en términos de lo establecido en la Ley. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10, fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por cinco fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los once días de diciembre de dos mil seis.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 242614) 


